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RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGOS DE 

CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 
UAECOB- SAMC-004-2025 

 
OBJETO: “Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en la modalidad de vigilancia fija, 

según especificaciones técnicas en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 
de Bomberos.” 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS 

 
Las observaciones presentadas al proyecto de pliegos del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOPR CUANTIA No. UAECOB-SAMC-004-2025, fueron las que relacionamos a 
continuación: 
 

1. COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA  
 
Observación 1  
 

 
 

 
 

 
Respuesta: 
 
En atención a la observación formulada, procedemos a dar respuesta en los siguientes términos : 
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La Entidad, en cumplimiento de su obligación de garantizar la prestación continua y eficiente del 
servicio de Vigilancia y Seguridad Privada, ha estructurado el presente proceso de selección 
incorporando los requisitos técnicos, financieros y jurídicos indispensables para satisfacer dicha 
necesidad. En atención a los principios que rigen la contratación pública —igualdad, transparencia, 
legalidad, debido proceso, eficiencia y pluralidad de oferentes— y con el objetivo de fortalecer la 
claridad y precisión de los criterios de evaluación, se procederá a modificar parcialmente, en los 
estudios previos definitivos en el numeral 9.1.1.4 – Redes de Apoyo (10 puntos). 

Este ajuste atiende las observaciones presentadas durante el proceso de publicación y se reflejará 
integralmente en los Estudios Previos definitivos, los cuales serán actualizados y cargados 
oportunamente en la plataforma SECOP II, en aras de garantizar la plena publicidad y acceso a la 
información por parte de todos los interesados. 

 
 

2. INTERGROUP LTDA – SEGURIDAD PRIVADA: 
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Respuesta: 
 
En atención a lo dispuesto en esta observación amablemente informamos que, le damos respuesta 
a la misma, de conformidad con lo que dispusimos en la respuesta de la observación uno (01) del 
presente documento. 
 

3. AMCOVIT: 
 

 
 

Respuesta: 
 
En respuesta a la presente observación, nos permitimos informar que esta ha sido atendida 
conforme a lo dispuesto en la respuesta a la observación número uno (01) de este documento. 
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4. PROVISER SEGURIDAD PRIVADA 
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Respuesta: 
 
De conformidad con lo señalado en la presente observación, nos permitimos dar respuesta en 
los siguientes términos: 
 
Respecto a la solicitud de modificación del indicador de rentabilidad del activo contemplado en el 
proyecto de pliegos de condiciones del proceso UAECOB-SAMC-004-2025, se informa que la 
observación no es aceptada. La Entidad precisa que, para la determinación de los indicadores 
financieros y organizacionales del proceso, se realizó un análisis previo riguroso, sustentado en 
la información de referencia obtenida a través de diversas fuentes, entre ellas: el aplicativo 
SECOP II, el Registro Único de Proponentes (RUP), el Sistema de Información Empresarial y los 
reportes de la Superintendencia de Sociedades, entre otros, considerando la necesidad 
específica de contratación definida por la UAECOB. 
 
Adicionalmente, se revisaron los indicadores adoptados por otras entidades públicas en 
procesos con objetos contractuales similares, igualmente publicados en SECOP, a fin de 
asegurar la coherencia y pertinencia de los requisitos establecidos. 
 
Con base en la información recopilada, la Entidad definió los valores de cada indicador 
atendiendo criterios técnicos como la tendencia central de los datos observados y los promedios 
de las muestras seleccionadas. De esta manera, se garantiza que los indicadores financieros 
fijados en el proyecto de pliegos corresponden a la realidad del sector empresarial vinculado al 
objeto del proceso, reflejando tanto la actividad financiera de dichas empresas como los 
estándares aplicados por otras entidades públicas para la contratación de estos servicios. 
 
Lo anterior tiene como objetivo asegurar que el futuro contratista cuente con la liquidez y solidez 
financiera necesarias para la ejecución adecuada del contrato, motivo por el cual los niveles 
establecidos para los indicadores permiten evaluar objetivamente dicha capacidad. 
 
Por otra parte, en el marco de las políticas de control de riesgo de la Entidad, los porcentajes 
mínimos exigidos a los proponentes constituyen un respaldo fundamental para mitigar riesgos 
financieros, garantizando la estabilidad y continuidad del contrato durante todas sus fases. Estos 
requisitos, además, aseguran la participación del mayor número posible de oferentes, 
promoviendo una competencia abierta, justa y equitativa. 
 
Finalmente, se recuerda que, conforme a las reglas del proceso, todos los interesados pueden 
acogerse a figuras asociativas, tales como consorcios, uniones temporales u otras formas de 
asociación legalmente reconocidas, para cumplir con los requisitos exigidos y participar en 
igualdad de condiciones. 
 
 

Proyecto: Mario Andrés Villamil M   

Reviso Aspectos Jurídicos: Gustavo Martínez  
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RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGOS DE 

CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 
UAECOB- SAMC-004-2025 

 
OBJETO: “Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en la modalidad de vigilancia fija, 

según especificaciones técnicas en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos.” 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS 

 
Las observaciones presentadas al proyecto de pliegos del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOPR CUANTIA No. UAECOB-SAMC-004-2025, fueron las que relacionamos a continuación: 
 

1. ASOCIACIÓN MODERNA COLOMBIANA DE VIGILANCIA TÉCNICA - AMCOVIT LTDA
  

Observación 1  
 

 
 
 

 
Respuesta: 
 
En atención a la observación presente se hace necesario citar lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
de la ley del Decreto 1082 de 2015 – modificado por el Decreto 1860 de 2021 el cual establece: 
 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
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a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable 
a cada Proceso de Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las 
podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con 
el proceso contractual. Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía 
solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo”. 

 
Según se evidencia, que al menos dos (2) Mipymes colombianas presenten a la entidad la solicitud 
de limitar el proceso contractual; y, por el otro, que hagan la solicitud por lo menos un día (1) hábil 
antes de la expedición del acto administrativo de apertura del proceso de contratación, la Entidad 
puede entrar a analizar si el proceso puede ser o no limitado a Mipymes. 
 
Por lo expuesto, no se acepta la observación presentada por el observante. 
 
 

Proyecto: Sebastián Ayala Calderon – Abogado OJ.  
 
 


